
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                    Bogotá D. C., octubre veintiuno (21) de dos mil veinte 

(2020) 

 

                                LIQUIDACIÓN No. 1100131100042018 0326 

 

Atendiendo la manifestación que realizan las partes en 

escrito presentado,  proceda la partidora a rehacer la partición,   

tiendo en cuenta el contenido del mismo en el término de diez 

(10) días. 

 

Comuníquesele a la auxiliar de la justicia por medio 

electrónico. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

  
 

 

 

       MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                             Juez 
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